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La respuesta otorgada por el Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln, en 
escrito que precede1, agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las partes 
para todos los fines correspondientes. 
 
Por Secretaria, ofíciese nuevamente al citado centro de conciliación para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación de esta decisión, se sirva 
informar el estado del proceso de negociación de deudas solicitado por MARIA INES 
MORENO MORA. 
  
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
C.C.R. 
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